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BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SAt.VADOR .. 

(340/2017 D.J.) 

PRÓRROGAD DE CONTRATO DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO SAN-HITACHI, 

' CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR Y SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V." 

·. 

FECHA: 17 DE OCTUBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. · 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, economista, del domicilio de 

actuando en nombre y representación 

en mi calidad de A poderada General con cláusula especial del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, institución pública d e crédito de carácter autónom o, de 

este domicilio, con tarjeta de identificación tributaria número 

que e n el transcurso de este instrumento 

se d enominará "el Banco Central", y ANA ESTELA AMAYA DE DUQUE, mayor de 

edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de 

actuando en mi calidad d e Apoderada General Administrativo y Judicial con facultades 

especiales de la sociedad "SSA SISTEMAS EL S ALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE" que puede abrevarse "SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. 

de C.V.", que en lo sucesivo me denominaré "la contratista", por medio de este 

ins trumento convenimos en prorrogar el contrato número 302/2016 D.J., suscrito dieciséis 

d e dicie mbre del año dos mil dieciséis, d enominado "SF.RVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO SAN-HITACHl, PRUPIEUAU DEL BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR", de acuerdo con las clausulas s iguiente: 

1) ANTECEDENTES 

Según con tra to, de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil dieciséis autenticad o ante 

los oficios del notario Julio Enrique Pérez Navas, identificado con el 301/2016 O.J., suscri to 

entre el Banco Central y la Contra tista, acordaron la prestación del "SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO SAN-HIT ACHI, PROPIEDAD DEL RANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALV ADUI{", para el año dos mil dieciséis, para el 

plazo de doce meses, comprendido desde el dia uno de enero hasta el treinta y uno d P. 

diciembre del año dos mil d iecisiete; por el precio de DIECIOCHO MIL CIENTO 

T REINTA Y SEIS DÓLARES CON CI~CUENT A Y CUATRO CENT 1\. VOS DF. DÓI .A R 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA impuestos incluidos; en dicho contrato se 

consignaron además, otras cláusulas para asegurar el cumplimie nto del mi smo. 

JI) PRÓRROGA. 

Que la contratis ta en carta de fecha vein ticua tro de agosto del año dos mil diecisiete, 

expresó su aceptación a prorrogar el contrato, para e l año dos mil d ieciocho, bajo los 

mismos términos y condiciones del contrato o rigina l. Por su parte el Banco Ce ntra l de 

Reserva, en Reso lución Razonada de prórroga d e Libre Gestión núme ro CERO DOS/DOS 
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Mil DIECISIETE, de fecha cuatro de octubre del afio dos mil diecisie te, acordó prorrogar 

e l contrato aludido en los preci tados té rminos.-

lll) MODIFICACIÚN. 

Por medio de del presente, los co mparecientes en el carácter en que actúan, conviene n e n 

modificar el contrato antes relacionado, en las cláusulas siguientes: VI. PLAZO, X. 

SEGUIMIENTO DEL CONTRATO y XI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO en lo referente al "MONTO", las cuales se leerán de la s iguien te manera: 

"VI. PLAZO. 

El plazo para la realización de este servicio comprenderá desde e l uno de enero has ta el 

tre inta y uno de diciembre de dos mil dieciocho" 

"X. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Art. 82 Bis y 122 de la LACAP, Art. 74 de su Reglamen to y 

mediante Resolución Razonada número NOVENTA Y NUEVE/ DOS MIL DIECISIETE, de 

fecha cinco de octubre del a ño dos mil diecisie te; se acordó nombrar como administrador 

del contrato a los Licenciados Milton Eduardo Melgar Méndez Jefe de Sección Tec nología 

de la Información y a los ingenieros Saúl Antonio Argueta I lernándcz, Ítalo Alfredo Mejía 

Reyes Analistas de Tecnología de la Información y Omar Anton io Soto Melgar Senior de la 

sección de Tecnología de la Información todos del Departamento de Info rmática. La 

sustitución de los administradores aquí nombrados, se comunicará a la C ontratista 

med iante el cruce de cartas. 

Los Administrado res del Contrato se encargarán de vigilar y constata r e l cu mplimiento de 

las obligaciones con tractuales, de recibir el serv icio de ac uerdo a las características 

detalladas en este contra to. Asimismo, no podrán autorizar a la Contra tis ta el cambio de 

las cláusu las contractuales, cualquier solicitud en este sentido de parte de la Contratis ta 

deberá dirigirla a los Administrad ores del Contrato, quien procederá de conformid ad a lo 

que estipula la LACA!', decisio nes que pa ra surtir efecto deberán ser noti fica d as a la 

Contratis ta, previa au torización del Ti tular. 

T.os Administradores de l Conlralo será el enlace ad ministrativo e nlre la Contra lis la y el 

Banco, ante qu ien concu rrirá para q UP SP tonwn las prov idPnriils nPCC'~a rias para la bue na 
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ejecución del Contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas con 

éste." 

" XI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto. 

Dentro de los diez días hábiles siguiente de firmado el contrato de prorroga respectivo, la 

contratista deberá rendir la Garantía de cumplimiento de contrato, la cual deberá equivaler 

a un diez por ciento (1 0%) de la suma contratada. Esta garantía tendrá por objeto 

garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del 

contrato ... " 

IV) DF.CT .ARACIONES 

El presente contrato no constituye novación, por lo cual quedan vigentes todas las 

cláusu las y condiciones que no se hayan modificado en este conh·ato. 

EN FF. DE T.O ANTERIOR, firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a 

los d iecisiete días de l mes de octubre de l año dos mil diecisiete. 

c wa~·~ 
~~Central de Res~/ 

SSA Sistemas 
El Salvador, S.A. de C.V. 

~::iiiZí!i!Qi'" diecisiete.- Ante mí, JULIO ENRIQUE PF.RF.7. N A V AS, notario, de este Domicilio y de 

comparecen, por una parte la Licenciada MARTA 

EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA, de economista, del 

domicilio de 

único de identidad número 

a quien conozco e identifico por medio de su doc umento 

actuando en 

nombre y representación en su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial 

con Cláusula Especial d el BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, 
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institució n pública de créd ito de carácter autónom o, de este d omicilio, con ta rjeta de 

identificación tributaria n úmero 

y por otra partf' ANA F.STFLA AMA YA D E DUQUE, de 

ingeniero industrial, de l domicilio de 

pPrsona a qme n no conozco pero en este acto identifico por ser portadora de 

su Documento Único de Ide ntidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad 

de Apoderada Gene ral Administrativo y Judicial con Facultades Especiales de la sociedad 

"SSA SISTEMAS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA D E CAPITAL VARIABLE" 

que pue de abreviarse "SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. d e C.V.", de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo denominaré. "La Contratista", cuyas 

personerías al iinal relacionaré, y ME DICEN: Que reconocen co mo suyas las firmas que 

calzan el documento que antecede, por habe rlas puesto de su puño y le tra en la ca lidad e n 

que comparecen; así también reconocen como de sus representadas los conceptos y 

obligaciones vertidos en el anterior documento, por medio del cua l celebraron la prórroga 

de l contrato identificado con e l número TRESCIENTOS DOS/DOS MIL DIECISÉIS D.J., 

denominad o "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO SAN-HIT ACHI, 

PROPIEDAD DEL BANCO CENTRAl DE RESERVA DE EL SALVADOR", para e l año 

d os mil diecisiete, para el plazo de doce meses, com prendido desde el día uno de e nero 

hasta e l treinta y uno de diciembre de l año dos mil diecisiete; por el precio de 

DIEC IOCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS DÓLARES CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS L'NIDOS DE AMÉRIC A 

impuestos incluidos. En dicho contrato se describían la forma de pago y otras cláusulas 

para asegurar el cumplimie nto del mis mo; e n consec uencia y por medio de es te a cto, los 

contratantes en el carácter en que comparecen, convienen en modificar el contrato ya 

relacionado, en las cláusulas VI. PLAZO, X. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO y XI. 

GARANTÍA DE CUMl'LIMIENTO DE CONTRATO ~1\ lo referente éil "MONTO", las 

cual es se leerán de la sizuienle manera: "VI. PLAZO. El pla zo para la rea lización de este 

servic io compren derá desd e el u11u de enero hasta el treinta y uno d e diciembre d e dos m il 

d ieciocho" "X. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. De conformidad con el articulo 

ochenta y dos y ciento veintidós de la LACAP, ar tículo se tenta y cuatro de su Reglamento 

y mediante Resolución Razonada número NOVEI\:TA Y \JCl::VI·:/DOS MIL DI ECISIE l'E, 
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de fecha cinco de octubre del año dos mil diecisiete; se acordó nombrar como 

adminis trador del contrato a los Licenciados Milton Eduardo \1elgar \1éndez Jefe de 

Sección Tecnología de la Información y a los ingenieros Saúl Antonio Argueta Hernández, 

Ítalo Alfredo MPjía RPyes Analistas de Tecnología de la Información y Ornar Antonio Soto 

Melgar Senior de la sección de Tecnología de la Información todos del Departamento de 

Informática. La sustitución de los administradores aquí nombrados, se comunicará a la 

Contra tista mediante el cruce de cartas. Los Ad ministradores del Contrato se encargarán 

de vigilar y constatar el cumplimiento de las obligacíones contractuales, de recibir el 

servicio de acuerdo a las características detalladas en este contrato. Asimismo, no podrán 

autorizar a la Contratista el cambio de las cláusulas contractuales, cualquier solicitud en 

este sentido de parte de la Contratista deberá dirigirla a los Administradores del Contrato, 

quien procederá de conformidad a lo que estipula la LACAP, decisiones que para surtir 

efecto deberán ser notificadas a la Contratista, previa autorización del Titula r. Los 

Administradores del Contrato será el enlace administrativo entre la Contratista y el Banco, 

ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena 

ejecución del Contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas con 

éste." "XI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Monto. Dentro de los 

diez días hábiles siguiente de firmado el contrato respectivo, la contratista deberá rendir la 

Ga rantía de cumplimiento de contrato, la cual deberá equivaler a un diez por ciento (10%) 

de la suma contra tada. Esta garanlia tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la 

buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato ... ", En la modificación se 

aclaró que la misma no constituía novación, por lo cual quedaban vigentes todas las 

cláusulas y condiciones que no se hubiesen modificado en d icho instrumento. Yo el 

suscrito notario doy fe que las firmas que aparecen al calce del documento que antecede 

son AUTENTICAS por haber sido puestas de su puño y letra, a mi presencia por las 

comparecientes y que reconocen los conceptos vertidos en tal documento, el cual está 

escrito en dos hojas de papel simple. Y yo el suscrito Notario DOY FE: a) de ser legHima y 

suficiente la personería con que actúa la licenciada Arévalo de Rivera, por haber tenido a 

la vista: el testimonio del Poder General Administrativo y Judicial con Cláusu la Especial, 

otorgado en esta ciudad a las diez horas del dfa veinte de junio de dos mil catorce, ante los 

oficios notariales del licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el licenciado Osear Ovidio 

Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador y P.n consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la 

Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, en el cual consta que está facu ltada para 
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oto rga r ac tos como e l prese nte.- En dicho poder el no tario a uto rizan te d io fe de léi pc>rsn nNííl 

de la representante legal del Banco Centra l y de la ex istencia lega l de la insti tución; en 

consecuencia, está facultada para suscribir documentos como éste>; h) Rl'spPrto dP la 

Ingeniero ANA ESTELA AMAYA DE DUQUe, el testimonio de la escritu ra pú blica de 

Poder Genera l Adminis t ra tivo y Judicial con Facu ltades Especia les, o to rgildo Pn [;¡ci ud ad 

de Panamá, República d e Pa na má, a las o nce ho ras de l d ía ocho de e ne ro d el año d os m il 

catorce, ante los oficios no ta ria les de Ca rmen Ma rgarita Gil ttils Panamei'\o, inscrito en el 

Regist ro d e come rcio a l número CATORCE del libro UN MIL SEISCIENTOS 

DIECIOCI IO, de l regis tro de o tros contratos mercantiles, en el que cons ta que la ingenie ro 

Amaya de IJuq ue, se enc ue ntra legalmente facultada para s uscribir a no mbre d e la 

socied ad docume ntos como e l presente, así mismo e n dicho poder el nota rio autorizante 

dio fe de la exis tenc ia lega l d e la sociedad y de la personería d e su representante legal. /\sí 

se ex presaron los comparecientes a quie nes exp liqué los efectos legales d e esta actn 

no ta rial, que consta d e dos ho ras le ída que le fue por mí, íntegra mente en u n solo acto, 

ratificaron su contenido y rir rnamos. DOY FE. 
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